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 PREGUNTA 1 
Por la presente, consultamos si es posible realizar una visita a obra a fin de conocer sitio según 
el Llamado Público N° 16/2014. 
En caso de ser posible, debemos coordinar con alguna persona en particular? 

 RESPUESTA 1 
No está prevista visita de obra obligatoria. Las empresas constructoras podrán realizar la visita 
al lugar si así lo desearan, previa coordinación con el personal del centro educativo.  

 

 


